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La Dirección de la Imprenta Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se 

procesa por transcripción directa y fiel del original, por consiguiente la institución no se hace responsable por 

transcripciones cuyos originales lleguen en forma ilegible y/o defectuosa y son de exclusiva responsabilidad 

de la persona o institución que los presentó. (Arts. 21, 22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional). 
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INSTITUCIONES AUTONOMAS 

 
 

ALCALDÍAS MUNICIPALES 
 

 
DECRETO NÚMERO DOS 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA VILLA DE TENANCINGO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, 

CONSIDERANDO 

 

 

I. La Constitución de la República, en el Art. 204, numerales 1 y 5 establece que es competencia de los municipios crear, modificar y suprimir 

tasas y contribuciones públicas por la prestación de los servicios públicos municipales. 

II. Que conforme a los Artículos 13 y 30 numerales 4 y 21 del Código Municipal, es facultad del Concejo municipal, emitir los acuerdos de 

creación, modificación y supresión de tasas por los servicios que brinda la municipalidad. 

III. Que la Ley General Tributaria Municipal en su Art. 77 estipula que compete a los municipios emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar la Administración Tributaria Municipal. 

IV. Que es competencia de los municipios, la revisión periódica de las respectivas leyes y ordenanzas tributarias, a fin de readecuarlas a la 

realidad socioeconómica de la población, tomando en cuenta los costos de suministro del servicio y el beneficio que presta a los usuarios, 

lo cual permita al municipio obtener los recursos que necesita para el cumplimiento de sus fines, asimismo asegurar que los servicios que 

presta la municipalidad sean eficientes. 

V. Que es necesario regular a través de la Ordenanza de tasas por servicios la Instalación de Antenas, Torres de Telecomunicaciones, Cabinas 

para instalar teléfonos públicos que ofrecen servicios telefónicos a la población, y postes para instalar en ellos cualquier tipo de cables, los 

cuales son instalados en la vía pública, sin ninguna regulación por parte de la Municipalidad. 

VI. Que la ordenanza de tasas por servicios municipales, emitida por el Concejo municipal según Decreto No. 13 de fecha 01 de octubre de 1994, 

publicada en el Diario Oficial, Tomo 326 de fecha 31 de marzo de 1995, contiene tributos municipales que actualmente ya no responden al 

suministro y mantenimiento de los servicios, por lo que es necesario hacer las reformas correspondientes. 

 

 

POR TANTO, 

 

El Concejo Municipal de Tenancingo, en uso de sus facultades que señala el Artículo 204 Numeral 1º y 5º de la Constitución de la República, el Artículo 

30 Numeral 4° del Código Municipal, y los Artículos 2, 5 y 7 Inciso 2° y 77 de la Ley General Tributaria Municipal. 

 

 

DECRETA la siguiente: 

 

 

 

REFORMA A LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DE 

TENANCINGO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN. 

 

 

A. SERVICIOS MUNICIPALES 

No. 6 GANADERÍA 

a) RASTRO Y TIANGUE 

 

b) Revisión por cabeza, ganado mayor y menor ................................................................... $ 1.00 
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e) VISTO BUENO  

I) Visto bueno, por cabeza ..................................................................................................... $ 0.50 

II) Formularios para cartas de venta, cada uno ....................................................................... $ 0.25 

III) Cotejo de fierros, por cabeza, sin perjuicio del Impuesto Fiscal ....................................... $ 0.25 

 

 

 

No 2. CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS 

 

a) Certificaciones y constancias extendidas por el Registro del Estado Familiar, 

cada una al mes................................................................................................................. $ 1.43 

b) Certificaciones y constancias extendidas por el Alcalde, cada una .................................. $ 1.43 

c) Certificaciones y constancias con marginaciones............................................................. $ 2.00 

 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

 

Las tasas que no están contempladas en esta reforma de Ordenanza, seguirán vigentes y son de obligatorio cumplimiento. 

 

 

 

DE LA VIGENCIA 

 

 

 

El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

 

 

 

 

 

DADO EN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE TENANCINGO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, uno de febrero del año dos mil ocho. 

 

 

PROF. ROBERTO AGUILAR CERROS,  AUDELIO SIGÜENZA, 

ALCALDE MUNICIPAL. SINDICO MUNICIPAL. 

 

TERESA DE JESÚS FUENTES AVALOS,  RUFINO PICHINTE, 

PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA. SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 

CON FUNCIONES DE SEGUNDO REGIDOR 

PROPIETARIO. 

 

JOSE ARMANDO MONGE FLORES,  CLEOTILDE ALFARO, 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO. CUARTA REGIDORA PROPIETARIA. 

 

BR. REYES CRUZ, 

SECRETARIO. 

 

 

 

(Registro No. F041476) 

 10 


